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Concepdón. 10 de setiembre del 2018 

I!L CONCI!JO MUNICIPAL DI! LA PROVINCIA De COHCDCI6N 

POR cwunOt 

El Cona!jo Munklpal de Concepdón. en Sesión OrdInaria N0QT7-2018-CM/MPC. de fedla 
t-iI P o 07 de 5etIembre de 2018. y; 

:t-~ "'+~ 
g~ 1- CONJIDlRANDOt 3 l_~~lI\~' 

Oi. ",;:',Al, / Que. de confonnk:IacI con el Attíc:uIo 1940 de la ConstIuci6n Polilica del Perú. modificado 
"!'N. o o" por la ley N° '2B607 Y ley N° 30305, en concordancia con el Artículo " del Tiulo Pnllimlnar de la 
'~ Ley Orgánica de Muni<:Jpal1dQdes - Ley N° 'Xl972, los gobiernos locales gozan de autonomía 

~\o-. ,,();.~políl:lca. /KOf1ÓmiCa y admlnbtral:lva en los asuntos de su competencia; 

~ SQRIA ~ Que. la ley Orgánica de Munldpa/1dades - ley N" 71972. en su, artículo "[30 señala entre 
¡UDI materias de competenc:las ambientales mun1clpcd. la planificación del desarrollo locaL 

\ , ' rdenamlerto tenitorial y la coordJnad6n estratégica de los planes Jntegrales de desarrollo. la 
O\r~r d' proteccl6n Y conservación del ambiente; osi' como la fonnuIaci6n. aproboci6n.. e]ecucl6o y 

montoreo de los planes Y polllcas locales en materia ambiental en concordancia con las políticas, 
normas y planes regIonoIes, sectoriales Y nacionales. 

Que, asimismo el Artículo 40° de la Ley Orgánica de Munlcipal1dades - ley N° 7l972. 
establece que "Las Ordenanzas de las munk:/paJldades, en la materia de su cornpetenda. son las 
normas de carácter general de mayor jerarquía en la estlUdura normativa mun1clpcd. por medio 
de las cuales se aprueba la organización interna. la regulac16n. admlnTstrac16n. 5Upervlsl6n de los 
servidos púbkos y las materias en las que la municIpalidad tienen competencia normatlva. (_)". 
Del mismo modo. el artículo 9' Inciso 8) de la mislllQ norma. señala que corresponde al Concejo 
Municipal "Aprobar. mocrrflcar o derogar las Ordenanzas Y dejar sin efecto los Acuerdos"; 

Que. según el Artfculo 73" de la mencionada ley, dentro de las materias de competencia 
~,.D ... mlA1kJpa1 sobre la protección y conservación del ambiente. tomando en cuenta su condición de 

,!!~~W:-oo mlA1lc1pa11dad pl'Ol./lnclal asume como competencia el de promover la educacJ6n e Jnvestfgoclón 
.!:'o~ '~';' ambiental en su localidad e incentivar la partlclpacJ6n ciudadana en todos sus nIVele$. así mismo 

. ..."11.,~ 1"QQ1lzaci6n de campañas de. primclros CIUlClIlos, oc:k!CfX'!6rI sanitaria y fornCIntar la ojocuclón de 
~.Of ¡='" 

u l'VIUC4 programas de educacI6n ecológica. Se suma el artículo fnO sobre Educac16n. cuftma. deportes y 
'''0 ~. recreacJ6n donde se menciona que las munldpaI\dades deben diseñar. ejecutar y evaluar el 

II'CfpOI proyecto educatIVo de su Jurlsdlcd6n. en coordinación con la DIraccl6n Reglot tal de educación y las 
Unidades de GestJ6n Educativas, según corresponda. contribuyendo en la política educativa 
regional y nadoc tal con un enfoque y acción IntenedoriaL 

Que, el Plan del ProgrOlita Munk:1paI de Educacl6n. Cultura y Ciudadanía Ambiental de 
la ProvIncia de Concepción. 2018-2022, tiene como objetivo prlnclpcÍI el de conbibulr a 
ellgrulidec:er el nivel de cultura ambientaL con la partlclpaci6n activa de la poblacJ6n en la 
Provincia de ConcepcJ6n. a través de acciones ,que tontribuyan a fortalecer la cultura ambienta~ 

pam enfrentar los problemas ambientales lnclclJendo en los diferertes adores públicos y privados 
de la pl'Ol./lncla. 
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en el Artkulo 127" de la Ley Nl! 2B6n. Ley General del Ambiente: establece 
lineamientos ambJentQJe, bóslcos que otienlxm la Pblft;lca Nacional de Educad6n ambiental. (e) 
La promocl6n efedlva de la educación ambiental y de una ciudadanfq ambiental responsable. en 
todos los niveles. ámbitos educativos Y zonas del telTitorio nacional; (h) DesorrollaT pltlgl"Clll'1m de 
educocI6n ambiental. como base para adaptacl6n e lnc:ofporacI6n de materia Y conceptos 
ambientales. en forma ~venaL en los programas educativos fom1ales y no formales de los 
diferentes niveles. 

Que. en los lnclso$ "go del artículo SO e Inciso "b" del artfcuIo go de la ley Nl! 28044. ley 
General de Educación: establecen. ~. como tnI de los principios de la educacl6n "La 
conciencia ambiental. que motlva el respeto. cuidado y conservacl6n del entorno natural como 
garantía para el desenvolvimiento de la vida" y que "un fin de la educocl6n es contribuir a la 
formacl6n de una socledod que wpere la pobreza e Impulso el de1CIrroIlo sostonible del país". 

z'\ 

'1~'1 Que, la Ordenanza RegIOnal NOOO6-GRI-Ot aprueba los bneamlentos generales 
ASi'SCRIA ~. stratégicOl de la PoIitk:a Amblertol RegIonal de Junfn 01 2024. Artículo 2. hneamlento S. en la 
JURIOI • se estabJece el de1CIrroIlo de un ProgICDIICI de SemibIIlzad6n. Edurod6n y Capacitación 

""""j¡~-::(rJ' Ambiental otientnclo a Incorporar el enfoque de desatroIlo sostenible en las polítkas de descwroIlo 
/"'o";,;;;;;,,. ... ;:;:.".W local Y reglonal con partJcJpad6n plena de la sociedad. 

Que. confonne a lo cIbpuesto en el Artículo 40" de la ley N° 'Il972 - Ley Orgánica de 
Munlcipa\ldades, el cual establece que,. rnediaota Ordel'lOllZCl. norma de carácter general de 
rtKJyOr jerarqufa en la estructura nonnatlva municipal. 

En uso de las atribuciones conrnrJdas por el artículo 7Ú lnclso$ 4) y 5) de la ley Orgánica 
de Municipalidades N° Z1!T72.. y con el voto UNANIME. el Concejo Municipal y, con dispensa del 
ttárnle de lectura y aprobacl6n del actQ. se aprobó la siguiente: 

Oa.NANZA oue APRUIBA EL PROGRAIIA _NIClPAL De !DUCACI6N; CULtURA 
Y ClUDADAN1A AIOIDlTAL De LA PROVINCIA DI! CONCI!PCI6N z .. ..zeu 

Aln'ICULO PlUIORO. - APROIIAJt el PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCAOON. CtJt...TURA 
V aUDADANfA AMBIENTAL DE LA PROVINOA DE CONCEPCIÓN 2017-2022. el cuoJ forma 
partelntegranl:a de la presente ordenmza. 

AI01cULO 'IGaNDO. - 'ACULTAR.. 01 señor alcalde para que mecIJante Decreto de AJcald"Kl 
dicte las disposiciones I1eOi!sarIas para la corred:a apllaxlón de la presente ordenanza. 

Aln'ICULO TlRClRO. - INCAIlGAJt. a Gerencia Municipal. Gerencia de Ecologfa Y 5elVkIos 
Públicos. el cumplmJento de la preseMe ordenanza y Secretaría General la pubIIcacl60 
respectivo. 

Dedo en la provincia de Concepción a los 10 atas del mes de setiembre. 

PORIANlOs 

REG1J1~OIIUN1-IqU1!1J 
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